
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-334A/003-19 
Exp.: P/SER-011619/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  
 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado ESPECTACULO "MERCADERES DE BABEL" DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA 
XIX EDICIÓN DE "CLÁSICOS EN ALCALÁ. FESTIVAL DE ARTES ESCÉNICAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN ALCALÁ DE HENARES" 
 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  ESPECTACULO 
"MERCADERES DE BABEL" DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA XIX EDICIÓN DE "CLÁSICOS EN 
ALCALÁ. FESTIVAL DE ARTES ESCÉNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN ALCALÁ DE HENARES", cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a  24.200,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
En virtud del Decreto 12/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, corresponden 
a la Dirección General de Promoción Cultural las competencias para la organización de los festivales, ciclos y 
eventos de la Comunidad de Madrid en el campo de las distintas artes escénicas, musicales y cinematográficas, así 
como la cooperación con los municipios y entidades locales en relación con las referidas artes. 
 
Desde el año 2001 viene celebrándose el Festival “CLÁSICOS EN ALCALÁ”, que en esta nueva edición, se 
realizará del 13 de junio al 7 de julio de 2019. Dentro de la programación para la edición del año 2019, se encuentra 
la representación de la obra “Mercaderes de Babel”, del dramaturgo José Padilla, basada en el texto “El mercader 
de Venecia” de William Shakespeare. La obra está dirigida por Carlos Aladro, a cargo de la Compañía Pérez y 
Goldstein con Teatro en tránsito. 
 
Por lo que atendiendo al carácter artístico del objeto del contrato y por la exclusividad de los derechos de propiedad 
en una única entidad se propone la contratación de la mencionada compañía de teatro.  
 
 
 

 
Madrid, 7 de mayo de 2019 

 
LA  DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 
 
 
 
 
 

María Pardo Álvarez  
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